
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2007-01172-00 
   
Para resolver la solicitud que precede (PDF009), el Juzgado ordena:  
 
1. Reconocer personería adjetiva al abogado ALEXANDER RAFAEL 
CARMONA HERNANDEZ, para representar judicialmente a la señora 
Diane Inés Vega Zapata, en los términos del poder conferido.  
 
2. Acreditado el interés que le asiste a la señora Diane Inés Vega Zapata, hija 
de María Inés Zapata Almanza (q.e.p.d), demanda en el asunto de la 
referencia, conforme a lo establecido en el numeral 10° del artículo 597 del 
C.G.P., se fijará un aviso en la secretaría del juzgado y el micrositio del 
despacho, por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan 
ejercer sus derechos.  
 
Vencido este plazo, secretaría controle el término, e ingrese el proceso al 
despacho para lo que corresponda. 
 
Notifíquese,  

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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